
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Régimen de Promoción de Inversiones para Bosques Cultivados para las actividades de plantación, 
poda, raleo y enriquecimiento de bosque nativo ejecutadas en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 - s/EX-
2020-28954360- -APN-DGDMA#MPYT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28954360- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que guarda relación con los Expedientes Nros. S05:0068000/2014, 
S05:0030005/2015, S05:0038184/2015, S05:0038730/2015, S05:0043686/2015, todos del Registro del ex - 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, EX-2016-01990695- -APN-DDYME#MA, EX-
2016-02487967- -APN-DDYME#MA, EX-2017-08376048- -APN-DDYME#MA, EX-2017-15148213- -APN-
DDYME#MA, EX-2017-16713375- -APN-DDYME#MA, EX-2017-19265423- -APN-DDYME#MA, EX-2017-
33679482- -APN-DDYME#MA, EX-2018-41766069- -APN-DGD#MA, todos del Registro del ex - 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, EX-2018-64737956- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex - 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el Decreto Nº 133 de 
fecha 18 de febrero de 1999, y

 

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el 
Decreto Nº 133 de fecha 18 de febrero de 1999 y sus resoluciones complementarias se implementó el Régimen de 
Promoción de Inversiones para Bosques Cultivados.

Que las solicitudes presentadas por los titulares fueron sujetas a un análisis técnico, contable y legal de acuerdo a 
la normativa aplicable.

Que mediante el Artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº RESFC-2018-1-APN-SSN#MF de fecha 12 de junio 
de 2018 de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, se creó el PROGRAMA DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL Y SEGUROS 
(“PROSAS”), con el objeto de promover las inversiones de nuevos emprendimientos forestales y en las 



ampliaciones de los bosques existentes que se efectúen en el marco de los dispuesto por la precitada Ley Nº 
25.080.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° de la mencionada Resolución Conjunta Nº RESFC-2018-1-
APN-SSN#MF, el referido programa es integrado por los aportes provenientes de acuerdos voluntarios 
alcanzados con las compañías aseguradoras que emiten pólizas de seguro automotor.

Que los fondos necesarios para afrontar la presente provienen en su totalidad del PROSAS, cumplimentando con 
el propósito originalmente fijado en la creación del Programa.

Que es procedente aprobar las solicitudes de los titulares de los expedientes correspondientes a las presentaciones 
efectuadas en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 cuyos números de expediente se detallan en el Anexo I 
que, registrado con el N° IF-2020-44444280-APN-SSA#MAGYP, forma parte integrante de la presente 
resolución, que no han merecido observaciones o que, formuladas éstas fueron debidamente cumplimentadas; y 
autorizar el pago del beneficio del apoyo económico no reintegrable.

Que el monto que promueve la presente medida corresponde al adelanto del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 
de la presentación del proyecto según lo establece Artículo 14 de la Resolución N° 33 de fecha 27 de diciembre 
de 2013 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que se promueve además del primer pago del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de algunos productores, el 
abono de la segunda cuota del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) conforme lo establecido en el Artículo 21, 
inciso b) de la precitada Resolución N° 33/13, el ajuste de los montos adelantados en la primera cuota ya 
abonados y por último el pago del CIEN POR CIENTO (100 %) de las actividades logradas de los restantes 
productores, según el Artículo 22 de la mencionada Resolución N° 33/13.

Que el productor D. Raúl Héctor SILVA (M.I. N° 10.764.727), ha cedido una parcialidad a favor del 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y AGROPECUARIAS (CUIT N° 30-65521331-3) de la 
Provincia del CHACO, que se detalla en el Anexo III que, registrado con el N° IF-2020-44444235-APN-
SSA#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida, por lo que corresponde reconocer dicha cesión.

Que la aprobación que se tramita en la presente resolución no comprende el otorgamiento de los beneficios de 
reintegro del Impuesto al Valor Agregado y/o la estabilidad fiscal comprendidos en la mencionada Ley Nº 
25.080.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido en el Artículo 23 
de la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados sustituido por el Artículo 17 de la Ley Nº 27.487, y 
en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los proyectos presentados en el marco del Régimen de Promoción de Inversiones 
para Bosques Cultivados para las actividades de plantación, poda, raleo y enriquecimiento de bosque nativo 
ejecutadas en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 cuyos números de expediente y actividad silvicultural se 
detallan en el Anexo I que, registrado con el N° IF-2020-44444280-APN-SSA#MAGYP, forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el pago del apoyo económico no reintegrable por un monto total de PESOS DOS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO CON TRES CENTAVOS 
($ 2.721.861,03) respecto de los proyectos mencionados en el artículo precedente y cuyos números de expediente 
y montos se detallan en el Anexo II que, registrado con el N° IF-2020-44444187-APN-SSA#MAGYP, forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El monto mencionado en el artículo que antecede corresponde al adelanto del CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) según lo establecido por la Resolución N° 33 de fecha 27 de diciembre de 2013 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, además el abono de la segunda cuota del CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) conforme lo establecido en el Artículo 21, inciso b) de la precitada Resolución N° 33/13, el 
ajuste de los montos adelantados en la primera cuota ya abonados y por último el pago del CIEN POR CIENTO 
(100 %) de las actividades logradas de los restantes productores, según el Artículo 22 de la mencionada 
Resolución N° 33/13.

ARTÍCULO 4°. - Autorízase el pago del apoyo económico no reintegrable por un monto total de PESOS SEIS 
MIL ($ 6.000.-) respecto a la cesión realizada por el productor D. Raúl Héctor SILVA (M.I. N° 10.764.727) a 
favor del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y AGROPECUARIAS (CUIT N° 30-
65521331-3), de la Provincia del CHACO, que se detalla en el Anexo III que, registrado con el N° IF-2020-
44444235-APN-SSA#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida, por lo que corresponde reconocer 
dicha cesión

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por los Artículos 2° y 4° de la 
presente medida, será atendido sujeto a disponibilidad presupuestaria, con cargo al Programa 36-Politicas para el 
Aumento de la Producción y Productividad en las Cadenas Agroindustriales en Forma Sostenible, Actividad 51 - 
"Régimen para la Promoción de las Inversiones en Bosques Cultivados (Ley Nº 25.080)”.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a los interesados a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial 
de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I 
 

 

Ubicación 
Geográfica 

Expediente Nº Titular del beneficio Actividad Etapa 
Sup. 
en  
ha. 

Especie 

MISIONES S05:0068000/2014 
SMELLER, Antonio 
Ervino (M.I. N° 
17.872.469) 

Poda (1°) 2014 15 Pinus sp. 

MISIONES S05:0068000/2014 
SMELLER, Antonio 
Ervino (M.I. N° 
17.872.469) 

Raleo 2014 15 Pinus sp. 

MISIONES S05:0038184/2015 
OSTWALD, Héctor 
Gerardo (M.I. N° 
29.645.607) 

Plantación 2015 5 
Eucalyptus 
sp. 

MISIONES S05:0038730/2015 
LUDWIG, Marcos (M.I. 
N° 26.868.955) 

Plantación 2015 2,51 
Eucalyptus 
sp. 

MISIONES S05:0038730/2015 
LUDWIG, Marcos (M.I. 
N° 26.868.955) 

Plantación 2015 1,1 Pinus sp. 

MISIONES S05:0038730/2015 
LUDWIG, Marcos (M.I. 
N° 26.868.955) 

EBN 2015 0,36 
Peltophorum 
sp. 

MISIONES S05:0043686/2015 
DUTKA, Néstor Raúl 
(M.I. N° 20.120.334) 

Plantación 2015 2,9 
Paulownia 
sp. 

SAN JUAN  S05:0030005/2015 
CARRASCO, María de 
las Nieves (M.I. N° 
13.569.662) 

Plantación 2015 4,4 Populus sp. 

SAN JUAN  S05:0030005/2015 
CARRASCO, María de 
las Nieves (M.I. N° 
13.569.662) 

Poda (1°) 2017 4,4 Populus sp. 

CORRIENTES 
EX-2016-02487967- -
APN-DDYME#MA 

DALCOLMO, Nelson 
Omar (M.I. N° 
16.295.422) 

Poda (2°) 2016 15 Pinus sp. 

NEUQUEN 
EX-2017-16713375- -
APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN 
MAPUCHE ATREICO 
(CUIT N° 30-70738818-
4) 

Plantación 2016 50 Pinus sp. 

NEUQUEN 
EX-2017-16713375- -
APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN 
MAPUCHE ATREICO 
(CUIT N° 30-70738818-
4) 

Poda (1°) 2016 43,3 Pinus sp. 

NEUQUEN 
EX-2017-16713375- -
APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN 
MAPUCHE ATREICO 
(CUIT N° 30-70738818-
4) 

Raleo 2016 32,3 Pinus sp. 

SANTIAGO DEL 
ESTERO 

EX-2016-01990695- -
APN-DDYME#MA 

CARDOZO, Roger 
Humberto (M.I. N° 
10.572.443) 

Raleo 2016 15 Prosopis sp. 

CHACO 
EX-2017-33679482- -
APN-DDYME#MA 

SILVA, Raúl Héctor (M.I. 
N° 10.764.727) 

Poda (1°) 2017 2 Prosopis sp. 

MISIONES 
EX-2017-15148213- -
APN-DDYME#MA 

DUTKA, Néstor Raúl 
(M.I. N° 20.120.334) 

Poda (1°) 2017 4 
Paulownia 
sp. 

NEUQUEN 
EX-2017-08376048- -
APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN 
MAPUCHE ATREICO 
(CUIT N° 30-70738818-
4) 

Plantación 2016 50 Pinus sp. 

SANTIAGO DEL 
ESTERO 

EX-2017-19265423- -
APN-DDYME#MA 

GALLARDO, Lisandro 
Rosario (M.I. N° 
33.180.496) 

Plantación 2017 5 Prosopis sp. 



                                                                                                                                        

CHACO 
EX-2018-64737956- -
APN-DGDMA#MPYT 

SILVA, Raúl Héctor (M.I. 
N° 10.764.727) 

Poda (2°) 2018 2 Prosopis sp. 

CHACO 
EX-2018-64737956- -
APN-DGDMA#MPYT 

SILVA, Raúl Héctor (M.I. 
N° 10.764.727) 

Raleo 2018 2 Prosopis sp. 

NEUQUEN 
EX-2018-41766069- -
APN-DGD#MA 

AGRUPACIÓN 
MAPUCHE ATREICO 
(CUIT N° 30-70738818-
4) 

Plantación 2018 50 Pinus sp. 
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ANEXO II 
 

Ubicación 

Geográfica 
Expediente Nº Titular del beneficio Monto en $ 

MISIONES S05:0068000/2014 
SMELLER, Antonio Ervino (M.I. N° 

17.872.469) 
27.975,00 

MISIONES S05:0038184/2015 
OSTWALD, Héctor Gerardo (M.I. N° 

29.645.607) 
70.600,00 

MISIONES S05:0038730/2015 LUDWIG, Marcos (M.I. N° 26.868.955) 54.965,41 

MISIONES S05:0043686/2015 DUTKA, Néstor Raúl (M.I. N° 20.120.334) 18.531,87 

SAN JUAN S05:0030005/2015 
CARRASCO, María de las Nieves (M.I. 

N° 13.569.662) 
118.454,60 

CORRIENTES 
EX-2016-02487967- -

APN-DDYME#MA 

DALCOLMO, Nelson Omar (M.I. N° 

16.295.422) 
34.942,50 

NEUQUEN 
EX-2017-16713375- -

APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN MAPUCHE ATREICO 

(CUIT N° 30-70738818-4) 
729.016,15 

SANTIAGO DEL 

ESTERO 

EX-2016-01990695- -

APN-DDYME#MA 

CARDOZO, Roger Humberto (M.I. N° 

10.572.443) 
36.997,50 

CHACO 
EX-2017-33679482- -

APN-DDYME#MA 
SILVA, Raúl Hector (M.I. N° 10.764.727) 4.898,00 

MISIONES 
EX-2017-15148213- -

APN-DDYME#MA 
DUTKA, Néstor Raúl (M.I. N° 20.120.334) 9.122,00 

NEUQUEN 
EX-2017-08376048- -

APN-DDYME#MA 

AGRUPACIÓN MAPUCHE ATREICO 

(CUIT N° 30-70738818-4) 
530.550,00 

SANTIAGO DEL 

ESTERO 

EX-2017-19265423- -

APN-DDYME#MA 

GALLARDO, Lisandro Rosario (M.I. N° 

33.180.496) 
166.460,00 

CHACO 
EX-2018-64737956- -

APN-DGDMA#MPYT 
SILVA, Raúl Héctor (M.I. N° 10.764.727) 24.098,00 

NEUQUEN 
EX-2018-41766069- -

APN-DGD#MA 

AGRUPACIÓN MAPUCHE ATREICO 

(CUIT N° 30-70738818-4) 
895.250,00 

       
   TOTAL 2.721.861,03 
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ANEXO III 
 

 

 

 

Ubicación 
Geográfica 

Expediente Nº Titular del beneficio Monto en $ 

CHACO 
EX-2018-

64737956- -APN-
DGDMA#MPYT 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES Y AGROPECUARIAS (CUIT N° 
30-65521331-3) 

6.000,00 

        

    TOTAL 6.000,00 
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